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e avecina una reducción de precio
de los pasajes aéreosen México. En
elloconfía la Secretaríade Infraes-
tructura, Comunicaciones y Trans-

portes(SICT),cabezadelaregula-
ción aeronáuticadel país.

¿Cuál es la razón? Que la actualizaciónde las
bases de regulación tarifaria de los aeropuertos

del —acordada este mo-

tivará en lo inmediato una reducción promedio

delaTarifadeUsodeAeropuerto(TUA)de10%,
afirma Nuño, titular de la SICT.

“Por lo menos de inmediato tienequebajar la
TUA 10%”, comentó en entrevista.

La TUA esuna de las tarifasque cobran losae -

ropuertos por sus servicios. Está incluida en el

precio de los pasajes aéreos y es recaudada por
las aerolíneas.

En México los concesionarios de aeropuertos

sonelGrupoAeroportuariodelPacífico(GAP),
elGrupoAeroportuarioCentroNorte(OMA) y el
GrupoAeroportuariodelSureste(Asur).

Ayer jueves, el gobierno anunció que pactó

con ellos la actualización de las bases de regu-
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Impacto en pasajes
¿Cuándo podría verse reflejadala mencionada
reducción delaTUA en elprecio de losboletosde

avión? JorgeNuño esoptimista. “Aprincipios de
2024”, vislumbra.

En este2023, laTUA más altapara vuelos na-
cionaleslacobraelaeropuertodeCuliacán (ad-
ministrado por OMA), con un importe

pesos.Mientras que lamás ba-
jaes la del aeropuertode Can-

cún (administradoporAsur),
con 260 pesos.

Paraelcaso devuelos inter-

nacionales,Mazatlán(OMA)
está en la punta, con 1,338.57

pesos, mientras que el aero-
puertode Mexicali (adminis-
tradopor GAP)eselmásba-
rato, con 385.89 pesos.

Pero el titular de la SICT

modificaciones, pues la actua-
lización de la regulación tari-

faria implicó ajustarel mode-
lo que seutiliza para el cálculo
de la llamada tarifa máxima

conjunta(TAC),queeslata-
rifa máxima ponderada que
incluye las tarifas de todos los

servicios por los quecobran los
aeropuertos,no solo la TUA.

Hablamos de las tarifas de

los servicios que utilizan las

taformas, abordadores me-

cánicos y pernoctas, pe-
ro también arrendamientos

de espacios para mostrado -
res, salas especiales y otras

contraprestaciones.

“Ganas por
lo

únicamente pueden incluir en la
fórmula de cálculo de la TAC los
costos estrictamente necesarios

para la producción de los servi-

cios aeroportuarios.

Eso deja de lado, por ejem-
plo, los costos de financiamien-
to. “Una cosa bien importante es

que en elmodelo de tarifasbasa-
das en costo por servicio ganas

por lo que pones, ganas por lo
que haces, no por lo que no ha-
ces. O sea, el financiamiento es

básicamente, como dicen en in-

glés,un pass-through”, explica.
La filosofía de estos cambios

no es nueva en México, acota,
pues un modelo deestascaracte-
rísticas se ha utilizado desde ha-

ce años para el cálculo de las ta-

rifas por elservicio de transporte
de gas natural por ductos.

“No me vas a cobrar rendi-

mientos de capital por haber

puesto un

cambios (respecto del modelo
anterior)”,refiere.

De manera que, independien-
temente de los ajustesya pacta-
dos para la TUA, en las próximas
revisiones de los planes maestros

dedesarrollo(PMD) delosgru-
pos aeroportuarios se verían los
efectos del nuevo modelo en el
resto de las tarifas.

“vienen secuencialmente las

revisionesalas tarifas,laprimera
que es de Asur es en enero. Des-

pués vendrá GAP y después ven-
drá OMA. Entonces esos des-

cuentossetienenquemantenera

lo largo de esos periodos y cuan-
do segeneren las revisiones,pues
se reseteanya los nuevos núme-
ros, se calculan con las nuevas

tasas y lo que tendremos que ver
son menores tarifas de

Exposición a cambios
El aeropuerto con la menor ex-
posición a estas modificaciones
es Asur, ya que solo 72% de sus

ingresos provienen de México y
de estos el 63.9% son regulados.
En el caso de GAP el 95% de sus

ingresos son provenientes de sus
operaciones en México en tanto

el 76% son regulados.
Finalmente, OMA tiene la ma-

yor exposición porque el 100%
de sus ingresos están en México

y el 76% provienen de

El aeropuerto conlame-
nor exposición a estasmodi-
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nes de sus PMD. A finalesde este

2023 lo hará Asur para elperiodo

2024-2028; GAP, en 2024, para

su el lapso 2025-2029 y OMA, en

2025, para elplazo 2026-2030.
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Una cosa bien
importante es
queen el mode-
lode tarifasba-
sadasen costo
por servicio ga-
nas por loque
pones,ganas por
loque haces,no
por loque no ha-
ces.O sea,el fi-
nanciamiento
es básicamen -
te,como di-
cen en inglés, un

pass through”

¿Cómo eslaregulacióntarifariadelosaeropuertos?
Laregulacióntarifariadelos
aeropuertosseregulaenlos
artículos67,68 y 70 dela
Leyde Aeropuertos,así como
enlosartículos137al145
delreglamentodedichaley.
Además,estáplasmadaen
elAnexo7de lostítulosde
concesióndelosoperadores.

 
Laregulaciónestableceun
ingresomáximoporunidad
de tráfico[UT]quelos
operadorespuedenrecibir.
CadaUTequivalea un
pasajeroo 100kilogramos
decarga.

Esteingresoestáregulado
porlaTarifaMáximaConjunta
(TMC],quees unatarifa
ponderadaqueincluyelastarifas
detodoslosserviciosporlos
quecobraelaeropuerto,tantoa
pasajeroscomoa aerolíneas.

 
Laprincipaltarifapara
pasajeroseslaTarifade
Usode AeropuertoTUA),

seincluyeenelprecio
e lospasajesdeavión

y esrecaudadaporlas
aerolíneas.

 

 

A

*
A lasaerolíneas,el
deropueriocobrapor
usodeplataformas,
abordadoresmecánicos,
penocias, arrendamientos
de espacios entreotros
serviciosaeroporiuarios.

LaTMCse
detemina
paraperíodos
quinquenales
y serevisasu
cumplimiento
anualmente.

Lasvariablesparaelcálculodela
TMC lasdebeaprobarlaAFACy de
acuerdoconloscambiospactadoscon
losgruposaeroportuarios,enadelante
soloincluiránloscostosesiriciamente
necesariosparalaprestacióndelos
serviciosdelosaeropuertos.

 

Elaboradopor:NombreApellido/ Inográfico:AlexJ. Ros

 
OMA
Tiene13 aeropuertos
concesionados,siendoelde
Monterreyel más importante.

Asur
Tienenueveaeropuertos
concesionados,siendoelde
Cancúnelmás importante.

GAP
Tiene12 aeropuertos
concesionados,siendoel
deGuadalajaraelmás

  
Enel2022 iransporió Enel2022 iransporió

importante.Enel2022 a 39.5 millonesde a 23.2 millonesde
iransporióa 50.8 millones personasy generóingresos pasajerosy obiuvoingresos
depasajerosyobluvo por18,512 millonesde por11,935millonesde
ingresosenelpaíspor esos.
26,01 1 millonesdepesos. pes: P
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En México, alrededorde60%
A ACA
gruposderoportuariosprovienede
tarifasreguladas.Ebisut.
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